
Pago por Instalar y mantener torres de Radiodifusoras y de
telecomunicaciones cada una, pago mensual.-2024.-

Distrito San Dionisio.

Institución: Distrito San Dionisio.

Categoría de
servicios:

TASAS POR SERVICIOS.

Nombre: Pago por Instalar y mantener torres de Radiodifusoras y
de telecomunicaciones cada una, pago mensual.-2024.-

Dirección: Alcaldía Municipal de San Dionisio, ubicado en, primera
calle Oriente No. 1 frente a Parque Central.-

Horario: De 7:40 am a 3:40 pm de Lunes a Viernes.

Tiempo de respuesta: 5 dias para instalación y pagos inmediatos una vez
emitidos los respectivos avisos de cobros.

Área responsable: Catastro y Cuentas Corrientes.-

Encargado del
servicio:

Licda. Gloribel Guadalupe Batres Hernandez.-

Descripción: Toda persona natural o Jurídica que instale y mantenga
Torre de Radiodifusión o telecomunicaciones deberá
cumplir con la ordenanza de pago de la Municipalidad..-

Requisitos generales: solicitud dirigida a consejo para permiso de Instalación
y posterior emisión de los avisos de cobros mensuales.

Costo: 100.00
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